
FORMACIÓNÊPREVENTIVAÊPARAÊTRABAJADORESÊENÊACTIVIDADESÊEXTRACTIVASÊENÊEXTERIOR,ÊESTABLECIMIENTOÊDEÊBENEFICIO. 

 

 

FECHASÊDEÊIMPARTICIÓN:Ê 

13 de Diciembre de 2023 

 

HORARIO: 

15:00Ê—Ê20:00 

 

LUGARÊDEÊIMPARTICIÓN:Ê 
AndorraÊ(Teruel) 

 
LÍMITEÊDEÊINSCRIPCIÓN:Ê 
12 de Diciembre de 2023 

 
 

INSCRIPCIÓN:Ê 

formacion@tecmina.net 
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Objetivos 
 
Proporcionar al alumno conocimientos en 

materia de seguridad y salud laboral con 

carácter de reciclaje o actualización de co-

nocimientos para el desempeño de las fun-

ciones propias de su puesto de trabajo se-

gún exige la Especificación Técnica  2004-

1-10 de la I.T.C. 02.1.02 ( Reglamento Ge-

neral de Normas Básicas de Seguridad Mi-

nera)  

 
Contenidos 
 
CAPITULO I. Definición de los trabajos.  

CAPITULO II. Técnicas preventivas y de 

protección específicas al puesto de trabajo 

de cada máquina en particular.  

CAPITULO III. Equipos de trabajo, equipos 

de protección individual o medios auxilia-

res utilizados en el puesto de trabajo.  

CAPITULO IV. Control y vigilancia sobre el 

lugar de trabajo y su entorno.  

CAPITULO V. Interferencias con otras acti-

vidades.  

CAPITULO VI. Legislación 

 
Evaluación 
 
ā La asistencia será obligatoria en un 80 % 
para acreditar la formación. 
 
. Se realizará una prueba de evaluación al 
finalizar la formación . 

Perfil del Alumnado 
 
Operarios que desarrollen sus labores e   

establecimientos de beneficio. 

 
Modalidad 
 
La modal idad de esta formac ión es 

pr es enc ial, son una durac ión de  5 

horas, de acuerdo a lo pr evist o en la 

ITC I.T.C. 02.1.02:  E.T. 2004-1-10 

desarrolla n en RGN BSM. 
 
Metodología 
 
Seguimos una metodología orientada al 

desempeño del puesto, práctica y dinámi-

ca. Las clases se adaptan a los perfiles del 

alumnado y a los requerimientos de las 

empresas y las necesidades de cada 

puesto de trabajo 

 
Formadores 
 
Curso impartido por titulados universitarios 

de minas, con experiencia en actividades 

extractivas y con la formación técnica su-

perior en Prevención de Riesgos de  

acuerdo a la ITC 02.1.02 apartado 8. 

 
Certificado 
 
Los asistentes que cumplan la asistencia 

mínima recibirán un Certificado de la for-

mación recibida de acuerdo con lo previsto 

en el apartado 9 de la ITC 02.1.02 

MásÊinformaciónÊenÊwww.tecmina.net/cursos 

FormaciónÊsubvencionableÊ 


